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BARRANQUILLA, D.E.I.P., VEINTICUATRO (24) DE ENERO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2.023) 

 

REF. 080013110003-2015-00449-00 

 PROCESO: SUCESIÓN 

DEMANDANTE: RESMUNDO AUGUSTO MANGA VAN DE MAELE Y OTROS 

CAUSANTE: RAUL LEOPOLDO MANGAVAN DE MAELE 

 

El Juzgado Sexto de Familia de esta ciudad, mediante sentencia de 

fecha 13 de octubre de 2022, dentro del proceso de petición de 

herencia, instaurado por los señores Yuri Edgardo Manga Van, Ana 

María Manga Sanjuán y Tatiana Elisa Manga San Juan, en contra de 

los señores Dolcey Quinto de Manga Van de Maele, Ivone Manga 

Van de Maele, Samuel Manga Peláez, Ana Elizabeth Manga de 

Rincón, Resmundo Augusto Manga Van de Maele, Silvio Rafael 

Manga de Maele, Carlos Augusto Manga Charris, Jairo Alfonso  

Manga Sanjuán y Dolcey de Jesús Manga San Juan, en calidad de 

herederos de Raúl Leopoldo Manga Van De Maele (q.d.e.p.), dispuso 

lo siguiente: 

 

PRIMERO: ORDENAR que los herederos Yuri Edgardo 

Manga San Juan, Ana María Manga Sanjuán y 

Tatiana Elisa Manga San  Juan,  tienen  vocación  

hereditaria  para  suceder  al causante Raúl Leopoldo 

Manga Van De Maele (q.d.e.p.), en la sucesión que 

se tramitó ante el Juzgado Tercero de Familia del 

Circuito de Barranquilla, en consecuencia: 

 

SEGUNDO:  ORDENAR  REHACER  el  trabajo  de  

partición  y adjudicación de los bienes de la sucesión 

del causante Raúl Leopoldo Manga Van De Maele 

(q.d.e.p.), adelantada en el Juzgado Tercero de 

Familia del Circuito de Barranquilla, con la finalidad de 

adjudicar a los herederos Yuri Edgardo Manga San 

Juan , Ana María Manga Sanjuán y Tatiana Elisa 

Manga San Juan, en el proceso de petición de 

herencia, la cuota parte que le corresponda como 

derecho en los bienes de la sucesión del finado Raúl 

Leopoldo Manga Van De Maele (q.d.e.p.) y se rehaga 

el trabajo de partición y adjudicación. 

 

En atención a lo anterior, este Despacho ordenará que se rehaga la 

partición por haber prosperado demanda de Petición de Herencia, y 

por ello se nombrará un partidor para que cumpla con dicha labor; 
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Juzgado Tercero de Familia 

De Barranquilla 

Estado No. 11 

Fecha: 25 de enero de 2023 

 

Notifico auto anterior de fecha 

24 de enero de 2023. 

en consecuencia, y de conformidad al inciso 2º del artículo 507 del 

C.G.P. se procederá a nombrar el auxiliar de la justicia correspondiente. 

 

Por lo brevemente expuesto el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

1.- Nómbrese al Dr. ELCER SABOGAL ECHEVERRY quien puede 

ubicarse en la carrera 1D # 49B – 61 de esta ciudad y a los teléfonos 

3004752030, Email: elcersab@hotmail.com en calidad de partidor, a 

efectos de que rehaga el trabajo de partición dentro del proceso de 

la referencia, teniendo en cuenta para ello los herederos que fueron 

debidamente reconocidos dentro de la sentencia del 13 de octubre 

de 2022 proferida por el Juzgado Sexto De Familia de Barranquilla, para 

lo cual se le concede un término de diez (10) días para que   elabore   

y   presente   el   respectivo   trabajo.   Líbrese   la   respectiva 

comunicación. 

 

2.- Téngase al Dr. JAIRO IGLESIAS RAMIREZ como apoderado de los 

señores YURI EDGARDO MANGA VAN, ANA MARÍA MANGA SANJUÁN 

Y TATIANA ELISA MANGA SAN JUAN en los términos y para los efectos 

del poder conferidos.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

EL JUEZ 

 
GUSTAVO SAADE MARCOS 
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